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No. 1031

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 65 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas, dispone que la situación militar se establecerá: 
“A los Ofi ciales Generales mediante Decreto Ejecutivo”;

Que el artículo 87 letra a) de la referida Ley, establece que 
el militar será dado de baja por una de las siguientes causas: 
“a) Solicitud voluntaria”;

Que el artículo 75 de la cita Ley, dispone: “El militar tendrá 
derecho hasta seis meses de disponibilidad, si acreditare 
por lo menos cinco años de servicio activo y efectivo 
ininterrumpidos, pudiendo renunciar a todo o parte del 
tiempo de disponibilidad, para solicitar directamente su 
baja”;

Que mediante comunicación sin número de 05 de febrero 
de 2016, el señor Teniente General CÉSAR AUGUSTO 
RAMOS PAZMIÑO, presenta su solicitud de baja directa 
voluntaria del servicio activo de las Fuerzas Armadas, 
renunciando en forma expresa a todo el tiempo de 
disponibilidad, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
de Personal de las Fuerzas Armadas;

Que el Secretario del Consejo Supremo de las Fuerzas 
Armadas, con ofi cio N° CCFFAA-CSFA-2016-012-C-OF 
de 07 de abril de 2016, remite a los señores Comandantes 
Generales de las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea, la 
resolución tomada el 07 de abril de 2016 por el Consejo 
Supremo, respecto del pedido de baja directa renunciando a 
todo el tiempo de disponibilidad del señor Teniente General 
César Augusto Ramos Pazmiño, pedido de baja directa que 
es aceptado por el referido Consejo con la fecha que consta 
en el respectivo pedido.

Que el señor Comandante General de la Fuerza Aérea, 
mediante ofi cio N° FA-EI-3f-D-2016-0836-o de 19 de 
abril de 2016, remite al Ministerio de Defensa Nacional el 
expediente mediante el cual se da de baja del servicio activo 
de Fuerzas Armadas al mencionado señor Ofi cial General; 
y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas en la 
Constitución de la República del Ecuador; en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Personal 
de las Fuerzas Armadas, a solicitud del señor Ministro de 
Defensa Nacional, previo pedido del señor Comandante 
General de la Fuerza Aérea.

Decreta:

Art. 1. Dar la baja directa del servicio activo de las Fuerzas 
Armadas, con fecha 05 de febrero de 2016, al señor Teniente 
General RAMOS PAZMIÑO CÉSAR AUGUSTO, de 
conformidad con el artículo 87 letra a) en concordancia 
con el artículo 75 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas, quien renuncia en forma expresa a todo el tiempo 
de disponibilidad.

Art. 2. Encárguese de la ejecución del presente Decreto 
Ejecutivo al señor Ministro de Defensa Nacional.

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 4 de mayo de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) Ricardo Patiño Aroca, Ministro de Defensa Nacional.

Quito 25 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.



Miércoles 29 de junio de 2016  –  3Registro Ofi cial Nº 786 

No. 1032

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 65 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas, dispone que la situación militar se establecerá: 
“A los Ofi ciales Generales mediante Decreto Ejecutivo”;

Que el artículo 87 letra a) de la referida Ley, establece que 
el militar será dado de baja por una de las siguientes causas: 
“a) Solicitud voluntaria”;

Que el artículo 75 de la cita Ley, dispone: “El militar tendrá 
derecho hasta seis meses de disponibilidad, si acreditare 
por lo menos cinco años de servicio activo y efectivo 
ininterrumpidos, pudiendo renunciar a todo o parte del 
tiempo de disponibilidad, para solicitar directamente su 
baja”;

Que mediante comunicación sin número de 05 de febrero 
de 2016, el señor Teniente General RAÚL EDUARDO 
BANDERAS DUEÑAS, presenta su solicitud de baja 
directa voluntaria del servicio activo de las Fuerzas 
Armadas, renunciando en forma expresa a todo el tiempo 
de disponibilidad, de conformidad con el artículo 75 de la 
Ley de Personal de las Fuerzas Armadas;

Que el Secretario del Consejo Supremo de las Fuerzas 
Armadas, con ofi cio N° CCFFAA-CSFA-2016-012-C-OF 
de 07 de abril de 2016, remite a los señores Comandantes 
Generales de las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea, la 
resolución tomada el 07 de abril de 2016 por el Consejo 
Supremo, respecto del pedido de baja directa renunciando a 
todo el tiempo de disponibilidad del señor Teniente General 
Raúl Eduardo Banderas Dueñas, pedido de baja directa que 
es aceptado por el referido Consejo con la fecha que consta 
en el respectivo pedido.

Que el señor Comandante General de la Fuerza Aérea, 
mediante ofi cio N° FA-EI-3f-D-2016-0836-o de 19 de 
abril de 2016, remite al Ministerio de Defensa Nacional el 
expediente mediante el cual se da de baja del servicio activo 
de Fuerzas Armadas al mencionado señor Ofi cial General;  
y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas en la 
Constitución de la República del Ecuador; en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Personal 
de las Fuerzas Armadas, a solicitud del señor Ministro de 
Defensa Nacional, previo pedido del señor Comandante 
General de la Fuerza Aérea.

Decreta:

Art. 1. Dar la baja directa del servicio activo de las Fuerzas 
Armadas, con fecha 05 de febrero de 2016, al señor Teniente 
General BANDERAS DUEÑAS RAÚL EDUARDO, de 
conformidad con el artículo 87 letra a) en concordancia 

con el artículo 75 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas, quien renuncia en forma expresa a todo el tiempo 
de disponibilidad

Art. 2. Encárguese de la ejecución del presente Decreto 
Ejecutivo al señor Ministro de Defensa Nacional.

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 4 de mayo de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) Ricardo Patiño Aroca, Ministro de Defensa Nacional.

Quito 25 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1033

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 65 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas dispone que la situación militar se establecerá: “A 
los Ofi ciales Generales mediante Decreto Ejecutivo”;

Que el artículo 87, letra a) de la referida Ley determina que 
el militar será dado de baja por una de las siguientes causas: 
“a) Solicitud voluntaria”;

Que el señor VALM LUIS ALFREDO SANTIAGO 
CHAVEZ, mediante Ofi cio Nro. ARE-VALM- LSC-2016-
009-O de 24 de febrero de 2016, presentó ante el Presidente 
del Consejo de Ofi ciales Almirantes, la solicitud de baja 
voluntaria directa para dejar de pertenecer al servicio activo 
de las Fuerzas Armadas, renunciando en forma expresa a 
todo el tiempo de disponibilidad, de conformidad con el 
artículo 75 de la invocada ley;

Que el Consejo de Almirantes de la Armada del Ecuador, 
en Sesión Extraordinaria RESOLUCIÓN CONALM 031-
2016 de 25 de febrero de 2016 resolvió: “Dar de baja del 
servicio activo de las Fuerzas Armadas, al señor VALM. 
LUIS ALFREDO SANTIAGO CHAVEZ, con fecha 25 de 
febrero de 2016, por solicitud voluntaria, renunciando 
totalmente a su tiempo de disponibilidad establecido en el 
Art. 75 de la Ley de Personal de Fuerzas Armadas”;
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Que el señor Comandante General de la Armada mediante 
ofi cio ARE-COGMAR-PER-2016-058-O-OF de 08 de 
marzo de 2016, ha remitido al Ministerio de Defensa 
Nacional la documentación respectiva para que se canalice 
el pedido de baja del mencionado señor Ofi cial General, 
de conformidad con el artículo 87 letra a) de la Ley de 
Personal de las Fuerzas Armadas;

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
147, número 5) de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el artículo 65 letra a) de la 
Ley de Personal de las Fuerzas Armadas, por pedido del 
señor Ministro de Defensa Nacional, previa solicitud del 
Comandante General de la Armada;

Decreta:

Art. 1 Dar de baja del servicio activo de las Fuerzas 
Armadas a partir del 25 de febrero de 2016, al señor Ofi cial 
General VALM. LUIS ALFREDO SANTIAGO CHAVEZ 
por solicitud voluntaria y renuncia expresa al tiempo de 
disponibilidad, de conformidad con los artículos 87 letra a) 
y 75 de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas.

Art. 2 De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, que 
entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial, encárguese al señor 
Ministro de Defensa Nacional.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito a 4 de mayo de 2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) Ricardo Patiño Aroca, Ministro de Defensa Nacional.

Quito 25 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1034

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 65 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas, dispone que la situación militar se establecerá: 
“A los Ofi ciales Generales mediante Decreto Ejecutivo”;

Que el artículo 87 letra a) de la referida Ley, establece que 
el militar será dado de baja por una de las siguientes causas: 
“a) Solicitud voluntaria”;

Que el artículo 75 de la citada Ley, dispone: “El militar 
tendrá derecho hasta seis meses de disponibilidad, si 
acreditare por lo menos cinco años de servicio activo y 
efectivo ininterrumpidos, pudiendo renunciar a todo o parte 
del tiempo de disponibilidad, para solicitar directamente su 
baja”,

Que el señor General de Brigada Gustavo Guillermo 
Aguilar García, presentó con fecha 12 de febrero de 2016, su 
solicitud de baja directa voluntaria, para dejar de pertenecer 
al servicio activo de las Fuerzas Armadas, renunciando 
en forma expresa a todo el tiempo de disponibilidad, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley de Personal de las 
Fuerzas Armadas;

Que el Secretario del Consejo de Ofi ciales Generales de la 
Fuerza Terrestre, con ofi cio N° 2016-035-SCOGFT de 06 de 
abril de 2016, remite al señor Director General de Talento 
Humano del Ejército, la resolución tomada el 31 de marzo 
de 2016 por el Consejo de Ofi ciales Generales, respecto 
del pedido de baja directa del señor General de Brigada 
Gustavo Guillermo Aguilar García, con fecha 29 de febrero 
de 2016, renunciando a todo el tiempo de disponibilidad, 
pedido que es aceptado por el referido Consejo.

Que el señor Comandante General de la Fuerza Terrestre, 
mediante ofi cio N° 16-E1-o-sp-138 de 14 de abril de 2016, 
remite al Ministerio de Defensa Nacional el expediente 
mediante el cual se da de baja del servicio activo de Fuerzas 
Armadas al mencionado señor Ofi cial General; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas en la 
Constitución de la República del Ecuador; en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Personal 
de las Fuerzas Armadas, a solicitud del señor Ministro de 
Defensa Nacional, previo pedido del señor Comandante 
General de la Fuerza Terrestre.

Decreta:

Art. 1. Dar la baja directa del servicio activo de las Fuerzas 
Armadas, con fecha 29 de febrero de 2016, al señor 
General de Brigada GUSTAVO GUILLERMO AGUILAR 
GARCIA, de conformidad con el artículo 87 letra a) en 
concordancia con el artículo 75 de la Ley de Personal de las 
Fuerzas Armadas, quien renuncia en forma expresa a todo 
el tiempo de disponibilidad.

Art. 2. Encárguese de la ejecución del presente Decreto 
Ejecutivo al señor Ministro de Defensa Nacional.

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 4 de mayo de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) Ricardo Patiño Aroca, Ministro de Defensa Nacional.
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Quito 25 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1035

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 41 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas dispone: “Los Agregados Militares a las 
embajadas, adjuntos y ayudantes, así como delegados 
militares ante organismos internacionales, serán 
nombrados por el Ejecutivo, a solicitud del Ministro de 
Defensa Nacional, previo pedido de los Comandantes 
Generales de Fuerza, a través del Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas.”;

Que el Consejo de Ofi ciales Almirantes de la Fuerza 
Naval, en sesión ordinaria del 2 de diciembre de 2013, 
ha resuelto seleccionar y califi car al señor CPNV-EM 
ENRIQUE RAMIRO BUCHELI TAPIA, para que 
desempeñe las funciones de Agregado de Defensa, de 
conformidad con lo que estipula el artículo 38 de la Ley 
Orgánica de la Defensa Nacional, que establece como una 
de las atribuciones del Consejo de Generales o Almirantes 
de Fuerza, letra d): “Seleccionar y califi car a los ofi ciales 
para el desempeño de las funciones de agregados militares, 
adjuntos y representantes ante organismos internacionales, 
de conformidad con el reglamento.”;

Que con Ofi cio No. ARE-COGMAR-ASI-2016-091-O del 
12 de febrero de 2016, el señor Comandante General de la 
Fuerza Naval, remite al Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, el trámite mediante el cual solicita se nombre 
al señor CPNV-EMC ENRIQUE RAMIRO BUCHELI 
TAPIA, para que desempeñe las funciones de Agregado de 
Defensa en la Embajada del Ecuador en Estados Unidos de 
Norteamérica.

Que con Ofi cio No. 16-G-1-a1-56 de 23 de febrero de 
2016, el señor Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, remite al señor Ministro de Defensa Nacional, 
el expediente para el nombramiento del señor CPNV-

EMC ENRIQUE RAMIRO BUCHELI TAPIA, para que 
desempeñe las funciones de Agregado de Defensa en la 
Embajada del Ecuador en Estados Unidos de Norteamérica 
del 22 de mayo de 2016 hasta el 22 de mayo de 2018. 
Reemplaza al señor CPNV-EM-WASHINGTON JULIÁN 
CAJAS AISPUR, cuyo período de gestión concluye el 21 
de mayo de 2016; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas en la 
Constitución de la República del Ecuador; en concordancia 
con el artículo 41 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas y a solicitud del señor Ministro de Defensa 
Nacional, previo pedido de la Comandancia General de 
la Fuerza Naval, a través del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas;

Decreta:

Art. 1. Nombrar al señor CPNV-EMC ENRIQUE RAMIRO 
BUCHELI TAPIA, como Agregado de Defensa en la 
Embajada del Ecuador en Estados Unidos de Norteamérica 
del 22 de mayo de 2016 hasta el 22 de mayo de 2018, en 
reemplazo del señor CPNV-EM WASHINGTON JULIÁN 
CAJAS AISPUR, cuyo período de gestión concluye el 21 
de mayo de 2016.

Art. 2. El mencionado señor Ofi cial percibirá las 
asignaciones económicas determinadas en el Reglamento 
pertinente, con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional, sección Fuerza Naval.

Art. 3. Encárguese de la ejecución del presente Decreto 
Ejecutivo al señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana y al señor Ministro de Defensa 
Nacional.

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 4 de mayo de 
2016. 

 f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) Ricardo Patiño Aroca, Ministro de Defensa Nacional.

f.) Guillaume Long, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana.

Quito 25 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.
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No. 1036

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 41 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas dispone: “Los agregados militares a las embajadas, 
adjuntos y ayudantes, así como delegados militares ante 
organismos internacionales, serán nombrados por el 
Ejecutivo, a solicitud del Ministro de Defensa Nacional, 
previo pedido de los comandantes generales de Fuerza 
respectivos, a través del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas.”;

Que el Consejo de Ofi ciales Almirantes, mediante resolución 
No. CONALM 072-2013 de fecha 02 de diciembre de 
2013, ha resuelto seleccionar al señor CPNV-EMC. HUGO 
EDDY ÁLVAREZ ROMERO, para que desempeñe las 
funciones de Agregado de Defensa, de conformidad con lo 
que estipula el artículo 38 letra d) de la Ley Orgánica de la 
Defensa Nacional;

Que con Ofi cio No. ARE-COGMAR-ASI-2016-090-O de 
12 de febrero de 2016, el señor Comandante General de la 
Fuerza Naval, remite al Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, el trámite mediante el cual solicita se nombre al 
señor CPNV-EMC. HUGO EDDY ÁLVAREZ ROMERO, 
para que desempeñe las funciones de Agregado de Defensa 
en la Embajada del Ecuador en la República del Perú, con 
sede en la ciudad de Lima;

Que con Ofi cio Nro. 16-G-1-a1-55 de 17 de febrero de 
2016, el señor Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, remite al señor Ministro de Defensa Nacional, el 
expediente para el nombramiento del señor CPNV-EMC. 
HUGO EDDY ÁLVAREZ ROMERO, para que desempeñe 
las funciones de Agregado de Defensa en la Embajada del 
Ecuador en la República del Perú, con sede en la ciudad de 
Lima, del 24 de mayo de 2016 hasta el 24 de mayo de 2018. 
Reemplaza al señor CPNV-EM OSCAR RENÉ NOBOA 
ESTRELLA, cuyo período de gestión concluye el 23 de 
mayo de 2016; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas en la Constitución 
de la República del Ecuador; en concordancia con el 
artículo 41 de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas y 
a solicitud del señor Ministro de Defensa Nacional, previo 
pedido de la Comandancia General de la Fuerza Naval, a 
través del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas;

Decreta:

Art. 1. Nombrar al señor CPNV-EMC. HUGO EDDY 
ÁLVAREZ ROMERO, como Agregado de Defensa en la 
Embajada del Ecuador en la República del Perú, con sede 
en la ciudad de Lima, del 24 de mayo de 2016 hasta el 24 de 
mayo de 2018, en reemplazo del señor CPNV-EM OSCAR 
RENÉ NOBOA ESTRELLA, cuyo periodo de gestión 
concluye el 23 de mayo de 2016.

Art. 2. El mencionado señor Ofi cial, percibirá las 
asignaciones económicas determinadas en el Reglamento 
pertinente, con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional, sección Fuerza Naval.

Art. 3. Encárguese de la ejecución del presente Decreto 
Ejecutivo al señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana y al señor Ministro de Defensa 
Nacional.

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 4 de mayo de 
2016. 

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) Ricardo Patiño Aroca, Ministro de Defensa Nacional.

f.) Guillaume Long, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana.

Quito 26 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1037

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 41 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas dispone: “Los agregados militares a las embajadas, 
adjuntos y ayudantes, así como delegados militares ante 
organismos internacionales, serán nombrados por el 
Ejecutivo, a solicitud del Ministro de Defensa Nacional, 
previo pedido de los comandantes generales de Fuerza 
respectivos, a través del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas.”;

Que el Consejo de Ofi ciales Almirantes de la Fuerza Naval, 
mediante Resolución No. CONALM 074-2013 de 02 de 
diciembre de 2013, el Consejo de Ofi ciales Almirantes, 
ha resuelto seleccionar al señor CPNV-EMC MARCO 
ANTONIO CANELOS SALAZAR, para que desempeñe 
las funciones de Agregado de Defensa, de conformidad con 
lo que estipula el artículo 38 letra d) de la Ley Orgánica de 
la Defensa Nacional;
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Que con Ofi cio No. ARE-COGMAR-ASI-2016-134-O 
de 11 de marzo de 2016, el señor Comandante General 
de la Fuerza Naval, remite al Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, el trámite mediante el cual solicita 
se nombre al señor CPNV-EMC MARCO ANTONIO 
CANELOS SALAZAR, para que desempeñe las funciones 
de Agregado de Defensa en la Embajada del Ecuador en la 
República de Colombia;

Que con Ofi cio Nro. 16-G-1-a1-85 de 16 de marzo de 
2016, el señor Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, remite al señor Ministro de Defensa Nacional, el 
expediente para el nombramiento del señor CPNV-EMC 
MARCO ANTONIO CANELOS SALAZAR, para que 
desempeñe las funciones de Agregado de Defensa en la 
Embajada del Ecuador en la República de Colombia, del 20 
de junio de 2016 hasta el 20 de junio de 2018. Reemplaza 
al señor CPNV-EM JHONY FRANCISCO RAMIREZ 
HERMOSA, cuyo período de gestión concluye el 19 de 
junio de 2016; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas en la 
Constitución de la República del Ecuador; en concordancia 
con el artículo 41 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas y a solicitud del señor Ministro de Defensa 
Nacional, previo pedido de la Comandancia General de 
la Fuerza Naval, a través del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas;

Decreta:

Art. 1. Nombrar al señor CPNV-EMC MARCO ANTONIO 
CANELOS SALAZAR, para que desempeñe las funciones 
de Agregado de Defensa en la Embajada del Ecuador en 
la República de Colombia, del 20 de junio de 2016 hasta 
el 20 de junio de 2018, en reemplazo del señor CPNV-
EM JHONY FRANCISCO RAMIREZ HERMOSA, cuyo 
período de gestión concluye el 19 de junio de 2016.

Art. 2. El mencionado señor Ofi cial, percibirá las 
asignaciones económicas determinadas en el Reglamento 
pertinente con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional, sección Fuerza Naval.

Art. 3. Encárguese de la ejecución del presente Decreto 
Ejecutivo al señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana y al señor Ministro de Defensa 
Nacional.

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 4 de mayo de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) Ricardo Patiño Aroca, Ministro de Defensa Nacional.

f.) Guillaume Jean Sebastien Long Comon, Ministro de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

Quito 26 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1038

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que, el artículo 147 numeral 10 de la Constitución de la 
República del Ecuador, prevé como una de las atribuciones 
del Presidente de la República, nombrar y remover a 
embajadores y jefes de misión;

Que, el artículo 113 de la Codifi cación de la Ley Orgánica 
del Servicio Exterior establece que el nombramiento de 
jefes titulares de misiones diplomáticas se hará mediante 
Decreto, una vez que se cumplan los requisitos legales de 
orden interno y se obtenga el asentimiento del gobierno 
ante el cual serán acreditados;

Que, el Gobierno de la República Dominicana ha otorgado 
el beneplácito de estilo, para la designación del Embajador 
del Servicio Exterior, Rodrigo Guillermo Riofrío Machuca, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del 
Ecuador, ante el Gobierno de la República Dominicana; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere la 
Constitución de la República y la Ley.

Decreta:

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar al Embajador del 
Servicio Exterior, Rodrigo Guillermo Riofrío Machuca, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del 
Ecuador, ante el Gobierno de la República Dominicana.

ARTÍCULO SEGUNDO.- De la ejecución del presente 
Decreto Ejecutivo que entrará en vigencia a partir de la 
fecha de suscripción, encárguese al Ministro de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana.

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 18 de mayo de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) Guillaume Long, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana.
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Quito 26 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1039

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que mediante Decreto Ejecutivo N° 670 de abril 29 de 
2015, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial N° 
512 de 1 de junio del mismo año, se nombró como Ministro 
de Industrias y Productividad al ingeniero Miguel Eduardo 
Egas Peña;

Que el ingeniero Miguel Eduardo Egas Peña ha presentado 
su renuncia al mencionado cargo; y,

En ejercicio de la atribución conferida por el número 9 
del artículo 147 de la Constitución de la República y la 
letra d) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva,

Decreta:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del funcionario de 
Estado indicado en el considerando del presente Decreto 
Ejecutivo.

Artículo 2.- Encargar al doctor ROLDÁN VINICIO 
ALVARADO ESPINEL el Ministerio de Industrias y 
Productividad.

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de 
la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en Quito, a 20 de mayo de 2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 26 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1040

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones 
Público-Privadas y la Inversión Extranjera, está en vigencia 
desde su publicación en el Registro Ofi cial, Suplemento 
No. 652, de 18 de diciembre de 2015;

Que el artículo 147, numeral 13, de la Constitución de 
la República, establece que son atribuciones y deberes 
del Presidente de la República, entre otros, “expedir los 
Reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin 
contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan a 
la buena marcha de la administración”;

Que en los artículos 4 y 5 de la Ley Orgánica de Incentivos 
para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión 
Extranjera, se crea el Comité Interinstitucional de 
Asociaciones Público-Privadas, como un órgano colegiado 
de carácter intersectorial de la Función Ejecutiva, encargado 
de la coordinación y articulación de políticas, lineamientos 
y regulaciones vinculados a las asociaciones público-
privadas, y se determina su conformación;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 582, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 453 del 6 de marzo de 2015, se expidió 
el Reglamento del Régimen de Colaboración Público- 
Privada, el cual debe compaginarse con los principios e 
incentivos previstos en la Ley Orgánica de Incentivos para 
Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera; y,

En ejercicio de la atribución conferida por el número 13 del 
artículo 147 de la Constitución, expide el siguiente:

Reglamento General de Aplicación de la Ley Orgánica 
de Incentivos Para Asociaciones Público-Privadas y la 

Inversión Extranjera

Artículo 1. Objeto y ámbito.- Este Reglamento tiene 
por objeto establecer las disposiciones necesarias para 
la aplicación de la Ley Orgánica de Incentivos para 
Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera, en 
adelante Ley APP. Los temas que no cubra este Reglamento 
se complementarán con las resoluciones que emanen del 
Comité Interinstitucional.
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Artículo 2. De los procesos simplifi cados de aprobación 
de proyectos.- Es atribución del Comité Interinstitucional 
de APP, además de las establecidas en la ley, aprobar 
los proyectos públicos bajo la modalidad de Asociación 
Público-Privada, con procesos simplifi cados, sobre la 
base de los estudios realizados por la entidad delegante 
correspondiente, de conformidad con este Reglamento, 
las Resoluciones, las guías generales o específi cas, notas 
técnicas que para el efecto emita el Comité APP.

Artículo 3. De la Secretaría Técnica.- La Secretaría 
Técnica será un órgano de apoyo institucional técnico, 
legal y administrativo del Comité APP. Para ser Secretario 
Técnico se requerirá estar en ejercicio de los derechos de 
participación, contar con un título académico de tercer nivel 
en derecho o economía, u otras profesiones afi nes y tener al 
menos cinco años de ejercicio profesional.

Además de las atribuciones establecidas en la ley y en la 
normativa que emita el Comité APP, la Secretaría Técnica 
podrá requerir información a la entidad delegante acerca 
de la utilización del componente nacional, transferencia de 
tecnología y la contratación de talento humano nacional del 
proyecto público.

Artículo 4. Elementos esenciales mínimos de los 
proyectos APP.- Todos los proyectos APP y los contratos 
APP que de ellos emanen, deberán contener como elementos 
esenciales mínimos, los siguientes:

a. Distribución adecuada de riesgos;

b. Un gestor privado claramente identifi cado;

c. Un esquema de obligaciones bilaterales de largo plazo;

d. Indicadores de desempeño, niveles de servicio u otros 
equivalentes con énfasis en la calidad del servicio a los 
usuarios;

e. La forma de contraprestación establecida al gestor 
privado, que podrá ser a través de tarifas pagadas por 
los destinatarios, pagos diferidos del sector público, 
una combinación de ambas u otras que establece la Ley 
APP;

f. Combinación total o parcial de las etapas de 
planifi cación, diseño, construcción, fi nanciamiento, 
comercialización, operación o mantenimiento, en 
función de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
APP;

g. El régimen de incentivos y benefi cios aprobados por el 
Comité Interinstitucional; y, 

h. La determinación de los aspectos regulatorios 
sectoriales específi cos, que se encuentran sometidos a 
la garantía de estabilidad jurídica, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 15 de la Ley APP.

Artículo 5. Integralidad de los proyectos.- Los proyectos 
a ejecutarse bajo la modalidad APP serán preferentemente 
integrales, procurando que el gestor privado se encargue de 

las diferentes etapas de ejecución del proyecto. Sin perjuicio 
de lo anterior, excepcionalmente, las etapas de ejecución 
de un proyecto APP podrán dividirse y adjudicarse por 
separado, con preferencia por operadores especializados, 
siempre que dicha división resulte más efi ciente para los 
fi nes estatales y cumpla con los principios y regulaciones 
de la Ley APP y este Reglamento.

La responsabilidad sobre el contenido y veracidad de los 
informes presentados al Comité APP es de cada entidad 
delegante.

Artículo 6. De la estructuración de los proyectos APP.- 
El Comité Interinstitucional deberá emitir una resolución de 
carácter general que regule el procedimiento de aprobación 
de los proyectos, así como establecerá los parámetros 
objetivos de valoración de los incentivos solicitados, los 
plazos que deben cumplirse, y, en general, todo aspecto que 
requiera una regulación especial.

Las iniciativas privadas se estructurarán de acuerdo al 
procedimiento previsto en los artículos correspondientes del 
Decreto Ejecutivo No. 582 y, en base a otras regulaciones 
que para el efecto pueda emitir el Comité APP.

Todo contrato de gestión delegada deberá observar lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley APP.

Artículo 7. Características específi cas aplicables a 
la iniciativa privada.- En los proyectos de iniciativa 
privada, además de los requisitos que se establezcan en las 
resoluciones que dicte el Comité APP, se podrá establecer 
lo siguiente:

1. Monto mínimo de reembolso a favor del proponente 
privado que no resultare adjudicatario; el valor del 
reembolso no será inferior al costo de los estudios 
realizados para la estructuración del proyecto. En el caso 
de que el proponente privado resultare adjudicatario no 
tendrá derecho a ser reembolsado;

2. Bonifi cación adicional para la califi cación de la Oferta 
Económica del proponente, que implica adicionar un 
porcentaje al proceso de califi cación, dependiendo del 
monto de la inversión inicial del proyecto;

3. Reconocimiento del derecho del proponente privado 
a mejorar la oferta cuando se hayan presentado otros 
oferentes en el concurso público; y,

4. Reconocimiento del derecho de los proponentes 
privados a requerir respuesta del Comité APP, en el 
caso que la entidad pública delegante no se pronunciare 
dentro de algún plazo referido en el procedimiento de 
aprobación de las iniciativas públicas o privadas.

Artículo 8. Modifi cación de contratos APP.- La entidad 
pública delegante y el gestor privado podrán modifi car de 
común acuerdo las características de las obras y servicios 
contratados, con el objeto de incrementar los niveles de 
servicio y estándares técnicos establecidos en el contrato 
APP, con las limitaciones establecidas en la normativa 
emitida por Comité Interinstitucional.



10  –  Miércoles 29 de junio de 2016   Registro Ofi cial Nº 786

El procedimiento y formalidades que deberán cumplir las 
modifi caciones de obras y servicios, así como su cálculo, 
límite máximo y cualquier otra regulación necesaria para 
su cabal ejecución, serán objeto de resoluciones de carácter 
general emitidas por el Comité Interinstitucional.

Artículo 9. Sistemas de compensación.- Las bases podrán 
contemplar mecanismos de compensación para las distintas 
causales de terminación anticipada de los contratos APP. En 
los contratos APP se podrán establecer también esquemas 
parciales de valorización y certifi cación de avances de la 
inversión, sobre la base del avance físico y/o presupuestario 
de las obras y servicios. Asimismo, el gestor privado podrá 
ceder o constituir garantías sobre las certifi caciones o 
valorizaciones que se emitan por los avances parciales de 
la inversión.

Artículo 10. Estabilidad jurídica en el contrato de 
gestión delegada.- La estabilidad jurídica asegura la 
permanencia de los aspectos regulatorios sectoriales y 
específi cos que hayan sido declarados como esenciales en 
el contrato, de conformidad con lo prescrito en el artículo 
15 de la Ley APP.

La señalada garantía no implica la renuncia del Estado al 
ejercicio de su capacidad regulatoria. En materia tributaria 
no existirá estabilidad legal, salvo la de los incentivos 
tributarios expresamente determinados en la Ley.

La estabilidad jurídica del contrato de gestión delegada 
regirá mientras este se encuentre vigente, por lo que la 
terminación del contrato APP, por cualquiera de las causales 
de terminación del mismo, acarreará su vencimiento.

Artículo 11. Límites de los incentivos.- El Comité 
Interinstitucional podrá establecer, mediante resolución, 
parámetros objetivos de valoración para el otorgamiento 
de los incentivos y benefi cios previstos en la Ley APP. 
En ningún caso los incentivos podrán ser superiores a los 
aportes realizados por el gestor privado, tanto en capital 
como deuda, para el desarrollo del proyecto público.

Artículo 12. Del gestor privado.- El gestor privado al que 
se refi ere el artículo 10 de la Ley APP, podrá ser cualquier 
entidad de derecho privado constituida de acuerdo a la 
legislación ecuatoriana, de capitales privados o aportados 
por empresas de propiedad estatal de países que forman 
parte de la comunidad internacional, con propósito 
específi co y personalidad jurídica propia, y que además será 
el sujeto pasivo de las obligaciones tributarias sustanciales 
y formales, derivadas de la ejecución del contrato, de 
conformidad con la ley.

Cuando la entidad delegante requiera, para la ejecución del 
proyecto público, emplear sistemas de los que se originen 
entidades de participación mixtas, el contrato de gestión 
delegada deberá contener, también, los elementos esenciales 
previstos en el artículo 4 del presente Reglamento. De 
manera particular, se establecerá en el contrato los términos 
de coparticipación de la entidad delegante y de todos los 
actores que formen parte del proyecto, de acuerdo a lo 
que se establezca en las resoluciones o guías que emita el 
Comité APP para el efecto.

Artículo 13. Transferencias de acciones o de títulos 
representativos del capital, participación y/o control 
del gestor privado.- La cesión, prenda o constitución de 
cualquier gravamen sobre el 20% o más de las acciones, 
derechos de participación, o en general de los títulos 
representativos de capital y/o control del gestor privado, 
así como el otorgamiento de garantías o afectación de 
cualquier manera a un porcentaje igual o superior al 20% 
de los títulos representativos del capital de la sociedad o 
de control del gestor privado, cualquiera que esta sea su 
naturaleza, requerirán siempre de autorización expresa 
de la entidad pública delegante; obligación que deberá 
incorporarse al contrato APP de forma obligatoria.

Las bases del proyecto establecerán las causales por las 
cuales se puedan otorgar prendas o garantías sobre los 
títulos a que se refi ere este artículo, cuando sea necesario 
para el fi nanciamiento del proyecto.

Artículo 14. Derecho de prenda o garantía de activos 
y fl ujos fi nancieros del contrato APP.- Para garantizar 
los créditos que se otorguen para el fi nanciamiento de los 
proyectos bajo modalidad de asociación público-privada, 
podrán constituirse prendas a favor de el o los acreedores 
y garantes, tales como: prenda sobre los ingresos mínimos 
garantizados u otros pagos comprometidos por la entidad 
pública delegante, prenda sobre los fl ujos futuros del 
precio pagado por la entidad delegante por los servicios 
prestados, entre otros.

Asimismo, el gestor privado en su relación con aquellos 
terceros que fi nanciarán el proyecto APP, contará con la 
autonomía y sufi ciencia necesaria para otorgar las garantías 
que le sean requeridas, sin necesidad de autorización previa 
de la entidad delegante, ni de cualquier otra autoridad, sino 
en aquellos casos específi camente contemplados en la Ley 
o en el contrato APP. En esta materia, el gestor privado 
se regirá por las normas del derecho privado en aquella 
parte que se refi era a sus obligaciones económicas con sus 
fi nancistas.

El Estado, de conformidad con la ley, podrá colaborar con 
el gestor privado para otorgar las autorizaciones, permisos, 
cartas de conocimiento o consentimiento y cualquier otro 
acto y/o instrumento fi nanciero que se le requiera, para el 
otorgamiento del fi nanciamiento del proyecto APP y para 
sus posteriores modifi caciones.

Artículo 15. Contraprestaciones de las partes.- En 
contraprestación por las actividades asumidas, dependiendo 
del tipo y características de cada proyecto APP, el 
gestor privado podrá percibir diferentes modalidades 
de ingresos en la forma de pagos diferidos, clasifi cados 
en pagos por disponibilidad, pagos por uso, o pagos por 
inversión, en forma exclusiva o combinada, abonados 
por los destinatarios del servicio o por la entidad pública 
delegante, según sea el caso. Podrá también determinarse 
en benefi cio de la entidad pública delegante la percepción 
de ingresos provenientes del gestor privado, destinatarios, 
u otros que en su caso se estipulen.
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En los casos que el contrato APP estipule pagos en la 
forma de pagos por disponibilidad, y/o pagos por inversión 
al gestor privado, que excedan de un ejercicio fi scal, la 
entidad pública delegante deberá incluir en su proyecto de 
presupuesto de inversión y gasto para cada ejercicio fi scal 
la asignación equivalente al pago estipulado, durante el 
plazo del contrato APP.

Artículo 16. Límite al valor total acumulado de 
las obligaciones en un contrato APP.- E1 valor total 
acumulado de las obligaciones de carácter fi rme y 
contingentes que puede aprobar el Comité APP, en valor 
presente, no podrá ser superior al 5% del valor nominal 
del Producto Interno Bruto estimado por el Banco Central 
del Ecuador. El límite anterior podrá ser revisado por el 
Comité Interinstitucional, previo criterio del Ministerio de 
Finanzas.

Artículo 17. Aportes estatales.- El contrato APP podrá 
prever la realización de contribuciones por parte del 
Estado, tales como: aportes pecuniarios, otorgamiento de 
subvenciones, créditos, garantías para la fi nanciación del 
proyecto, pagos diferidos, ingresos mínimos garantizados, 
exoneraciones fi scales y otros instrumentos de 
fi nanciamiento, entre otros, aplicables de acuerdo al tipo 
de proyecto. En ningún caso se podrá asegurar mediante 
el contrato APP algún nivel mínimo de rentabilidad del 
proyecto público.

Artículo 18. Pago por disponibilidad (“PPD”).- Para los 
efectos de esta normativa, por pagos por disponibilidad se 
entenderá a la contraprestación pactada contractualmente 
que realiza la entidad pública delegante al gestor 
privado, en función del estándar de calidad acordado y su 
disponibilidad a favor de la autoridad y/o los destinatarios, 
y su acceso a la infraestructura, bien o servicio, objeto del 
contrato APP, de acuerdo con la periodicidad que en él se 
establezca.

Artículo 19. De la resolución de controversias.- El 
Comité Interinstitucional, mediante resolución, emitirá las 
normas de procedimiento para las negociaciones directas o 
la mediación. Para pactar arbitraje, nacional o internacional, 
se requerirá la autorización de la Procuraduría General del 
Estado.

Artículo 20. De la vía administrativa.- Previo a iniciar el 
arbitraje, el gestor privado tendrá la obligación de agotar 
internamente la vía administrativa ante la propia entidad 
pública delegante, planteando los reclamos o recursos 
administrativos que le reconoce la legislación especial de 
la materia que regula el proyecto APP, o los que a falta 
de ésta le reconozca el Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE o el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, según corresponda.

Se considerará que ha concluido la vía administrativa 
cuando el gestor privado haya agotado los recursos 
administrativos que suspenden la ejecución de dichos 

actos, aun cuando el peticionario plantee algún recurso 
extraordinario de esos que permiten revisar los actos 
administrativos ejecutoriados, pero que no suspenden la 
ejecución de las resoluciones administrativas.

Una vez agotada la vía administrativa, el gestor privado 
tendrá 30 días hábiles para demandar por la vía arbitral.

Artículo 21. Arbitraje nacional.- En caso de que se pacte 
arbitraje nacional, el proceso deberá ser administrado en un 
centro de arbitraje de reconocida trayectoria, de no menos 
de 10 años de experiencia. Las decisiones del tribunal serán 
en derecho, la legislación aplicable será la ecuatoriana, 
los laudos serán defi nitivos y obligatorios para las partes, 
siguiendo las disposiciones establecidos en la Ley de 
Arbitraje y Mediación, su Reglamento y el reglamento para 
el funcionamiento del centro de arbitraje y mediación que 
ventilará el proceso.

Artículo 22. Arbitraje Internacional.- El arbitraje 
internacional será en derecho, en idioma castellano y la 
normativa aplicable al fondo de la controversia será el 
derecho ecuatoriano. En estos procesos se deberán también 
considerar las siguientes reglas:

1. Elección y renuncia. El arbitraje valdrá como 
elección de la vía para la resolución de las 
desavenencias derivadas del contrato APP o que 
guarden relación con el mismo, de conformidad con 
lo previsto en cualquier Tratado sobre Promoción y 
Protección de Inversiones que pudiera ser invocado 
por el inversionista.

2. Todas las controversias relacionadas, directa o 
indirectamente, con asuntos de naturaleza tributaria 
no podrán ser resueltas mediante arbitraje y deberán 
tramitarse ante los tribunales competentes de la 
República del Ecuador.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Reglamento entrará 
en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 23 de mayo de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 26 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.
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No. 1041

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que con el objetivo de recaudar nuevos recursos económicos 
para reconstruir y estimular la reactivación económica 
de las poblaciones afectadas por el terremoto, se expidió 
la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 
Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las 
Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 2016, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 759 de 
20 de mayo de 2016;

Que para tal fi n, en la referida herramienta normativa, 
se han incluido contribuciones y benefi cios a favor de la 
provincia de Manabí, el cantón Muisne de la provincia 
de Esmeraldas y otras jurisdicciones perjudicadas por el 
desastre natural, que el Presidente de la República deberá 
determinar mediante Decreto Ejecutivo;

Que en los últimos días han ocurrido fuertes réplicas del 
terremoto que han afectado principalmente a Esmeraldas, 
provocando conturbación en la población de la provincia 
norteña y cuantiosas pérdidas materiales;

Que la situación de angustia que están viviendo todos los 
ecuatorianos por el terremoto y sus réplicas ha generado 
un decrecimiento signifi cativo del turismo y las demás 
actividades productivas en la provincia de Esmeraldas;

Que, por ende, es necesario crear incentivos económicos 
a favor de los esmeraldeños, que sirvan de paliativo a la 
difícil situación que están atravesando;

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los números 
1 y 13 del artículo 147 de la Constitución de la República 
del Ecuador.

Decreta:

Artículo 1.- Háganse extensivos a toda la provincia de 
Esmeraldas los incentivos previstos en la Ley Orgánica 
de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por 
el Terremoto de 16 de Abril de 2016.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Decreto Ejecutivo 
entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial, y de su ejecución 
encárguese al Servicio de Rentas Internas y al Ministerio 
Coordinador de la Política Económica, en lo que 
corresponda.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 23 de mayo de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 26 de Mayo del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. CDE-EP-2016-0123

LA GERENCIA GENERAL DE LA EMPRESA 
PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P.

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, establece que: “Las Instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 

Que, el artículo 315 de la Norma Suprema dispone que: 
“El Estado constituirá empresas públicas para gestión de 
sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, 
el aprovechamiento sustentable de recursos naturales 
o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades 
económicas (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 324 de 14 de abril de 
2010, el señor Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, creó la Empresa Pública Correos del Ecuador 
CDE-E.P., como Operador Público del Servicio Postal 
Ofi cial del Ecuador, persona jurídica de derecho público, 
con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 
fi nanciera, económica, administrativa y de gestión, con 
domicilio principal en Quito, Distrito Metropolitano, 
provincia de Pichincha; 

Que, el numeral 5 del artículo 2 del referido Decreto  
Ejecutivo dispone: “Implementar las decisiones 
comerciales que permitan la venta de productos o servicios 
postales para atender las necesidades de los usuarios 
en general y del mercado, para lo cual podrá establecer 
condiciones comerciales específi cas y estrategias de 
negocio  competitivas”;

Que, mediante Resolución No. DIR CDE EP-014-2015, de 
fecha 30 de octubre de 2015, el Directorio de la Empresa 
Pública Correos del Ecuador CDE-EP, designó a la  Ing. 
Zoila Bedón Caiza, como Gerente General de Correos del 
Ecuador CDE-E.P.;
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Que, mediante Memorando No. CDE EP-DNM-2016-
0039-M de 29 de marzo de 2016, el Director Nacional 
de Marketing (E), solicitó a la Gerente General que: “…
autorice a quien corresponda, la elaboración de la 
Resolución Interna para la Emisión Postal de cartillas 
fi latélicas denominada: “ANFIBIOS DEL ECUADOR”, 
que será puesta en circulación el día 31  de marzo de 2016, 
en la ciudad de Quito”;

Que, mediante comentario de 31 de marzo de 2016, inserto 
en la hoja de ruta del memorando No. CDE-EP-DNM-
2016-0039-M de 29 de marzo de 2016, a través del Sistema 
de Gestión Documental Quipux, la Gerente General 
de Correos del Ecuador CDE EP dispuso lo siguiente: 
“Autorizado, Gerencia Estratégica Jurídica elaborar la 
resolución correspondiente, observando y cumpliendo la 
normativa legal vigente para el efecto.”;

Que, de acuerdo al Reglamento de Emisiones Postales de la 
Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P., expedido 
mediante Resolución No. 162-2014 de fecha 22 de abril 
de 2014, se ha cumplido con los requisitos establecidos 
para la elaboración de la Resolución de la Emisión Postal 
de cartillas fi latélicas denominada:“ANFIBIOS DEL 
ECUADOR”;

En uso de las facultades legales previstas en el artículo 11 
numeral 18 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la 
Gerencia General,

Resuelve:

Art. 1.-  Aprobar la Emisión Postal de cartillas fi latélicas 
denominada: “ANFIBIOS DEL ECUADOR” de la Empresa 
Pública Correos del Ecuador CDE E.P., con el tiraje, valor 
y características siguientes:  

CARTILLA FILATÉLICA

Valor del Sello: US $ 5,00

Tiraje:  5.000  cartillas

Dimensión:  6.5 x 18.5 cm.

Impresión:  I.G.M. – Offset 

Color:  Policromía

Motivo: “CARTILLA FILATÉLICA –
ANFIBIOS DEL ECUADOR”

Diseño:  Correos del Ecuador CDE E.P.

La emisión referida será presentada y puesta en circulación 
el día 31 de marzo de 2016, en la Ciudad de Quito.

Art. 2.- La impresión de sellos postales está contemplada 
dentro del contrato CDE EP-2015-DNCPN-068-RE, con 
fondos de la partida presupuestaria No. 530204 denominada 
“Ediciones, Impresión, Reproducción, Publicaciones, 
Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado, 
Enmarcación, Serigrafía, Fotografía, Carnetización, 
Filmación e Imagines Satelitales”.

Art. 3.- La impresión de sobres de primer día y boletines 
informativos están contemplados dentro del contrato No. 
CDE-EP-2015-DNCPN-068-RE. 

Art. 4.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, Dado en Quito, a los 
31 días del mes de marzo del año 2016.

f.) Ing. Zoila Mercedes Bedón Caiza, Gerente General, 
Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P.

Certifi co que la presente Resolución fue fi rmada el día de 
hoy 31 de marzo de 2015.

f.) Ab. Tatiana Dávila Zúñiga, Secretaria General, Empresa 
Pública, Correos del Ecuador CDE E.P.

CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P..- El presente 
documento es fi el copia de la original que reposa en: .......- 
Lo certifi co.- f.) Ab. Tatiana Dávila Zúñiga, Secretaria 
General.- 16 de mayo de 2016.

 

 No. CDE-EP-2016-0124

LA GERENCIA GENERAL DE LA EMPRESA 
PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P.

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, establece que: “Las Instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 

Que, el artículo 315 de la Norma Suprema dispone que: 
“El Estado constituirá empresas públicas para gestión de 
sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, 
el aprovechamiento sustentable de recursos naturales 
o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades 
económicas (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 324 de 14 de abril de 
2010, el señor Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, creó la Empresa Pública Correos del Ecuador 
CDE-E.P., como Operador Público del Servicio Postal 
Ofi cial del Ecuador, persona jurídica de derecho público, 
con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 
fi nanciera, económica, administrativa y de gestión, con 
domicilio principal en Quito, Distrito Metropolitano, 
provincia de Pichincha; 
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Que, el numeral 5 del artículo 2 del referido Decreto  
Ejecutivo dispone: “Implementar las decisiones 
comerciales que permitan la venta de productos o servicios 
postales para atender las necesidades de los usuarios 
en general y del mercado, para lo cual podrá establecer 
condiciones comerciales específi cas y estrategias de 
negocio  competitivas”;

Que, mediante Resolución No. DIR CDE EP-014-2015, de 
fecha 30 de octubre de 2015, el Directorio de la Empresa 
Pública Correos del Ecuador CDE EP, designó a la  Ing. 
Zoila Bedón Caiza, como Gerente General de Correos del 
Ecuador CDE-E.P.;

Que, mediante Memorando No. CDE-EP-DNM-2016-
0040-M  de 29 de marzo de 2016,  el Director Nacional 
de Marketing (E), solicitó a la Gerente General que: “…
autorice a quien corresponda, la elaboración de la 
Resolución Interna para la Emisión Postal denominada 
“Yachay” que será puesta en circulación el día 31 de marzo 
de 2016, en la ciudad de Quito”;

Que, mediante comentario de 31 de marzo de 2016, inserto 
en la hoja de ruta del memorando No. DNM-2016-0040-M 
de 29 de marzo de 2016,  a través del Sistema de Gestión 
Documental Quipux, la Gerente General de Correos del 
Ecuador CDE EP dispuso lo siguiente: “Autorizado, 
Gerencia Estratégica Jurídica elaborar la resolución 
correspondiente, observando y cumpliendo la normativa 
legal vigente para el efecto.”

Que, de acuerdo al Reglamento de Emisiones Postales de la 
Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P., expedido 
mediante Resolución No. 162-2014 de fecha 22 de abril 
de 2014, se ha cumplido con los requisitos establecidos 
para la elaboración de la Resolución de la Emisión Postal 
denominada:“Yachay”;

En uso de las facultades legales previstas en el artículo 11 
numeral 18 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la 
Gerencia General,

Resuelve:

Art. 1.-  Aprobar la Emisión Postal denominada: “Yachay” 
de la Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P., con 
el tiraje, valor y características siguientes:  

SELLO  POSTAL

Valor del Sello: US $ 2,00

Tiraje:  30.000  sellos

Dimensión:  3,8 x 2,8 cm.

Impresión:  I.G.M. – Offset 

Color:  Policromía

Motivo:  “YACHAY”

Diseño:  Correos del Ecuador CDE E.P.

La emisión referida será presentada y puesta en circulación 
el día 31 de marzo de 2016, en la Ciudad de Quito.

Art 2.- La impresión de sellos postales está contemplada 
dentro del contrato CDE EP-2015-DNCPN-068-RE, con 
fondos de la partida presupuestaria No. 530204 denominada 
“Ediciones, Impresión, Reproducción, publicaciones, 
Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado, 
Enmarcación, Serigrafía, Fotografía, Carnetización, 
Filmación e Imagines Satelitales”.

Art.3.- La impresión de sobres de primer día y boletines 
informativos están contemplados dentro del contrato No. 
CDE-EP-2015-DNCPN-068-RE. 

Art. 4.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, Dado en Quito, a los 
31 días del mes de marzo del año 2016.

f.) Ing. Zoila Mercedes Bedón Caiza, Gerente General, 
Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P.

Certifi co que la presente Resolución fue fi rmada el día de 
hoy 31 de marzo de 2015.

f.) Ab. Tatiana Dávila Zúñiga, Secretaria General, Empresa 
Pública, Correos del Ecuador CDE E.P.

 

No. CDE EP-2016-125

LA GERENCIA GENERAL DE LA EMPRESA 
PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE-E. P.

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, establece: “Las Instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 

Que, la Carta Magna en su artículo 227 manifi esta: 
“La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi cacia, 
efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentra-
lización, coordinación, participación, planifi cación, 
transparencia y evaluación.”;
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Que, el primer inciso del artículo 315 de la Constitución 
de la República dispone: “El Estado constituirá empresas 
públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas. (…)”.

Que, los numerales 4 y 9 del artículo 2 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas establecen: “OBJETIVOS.- Esta Ley 
tiene los siguientes Objetivos: (…) 4. Fomentar el desarrollo 
integral, sustentable, descentralizado y desconcentrado del 
Estado, contribuyendo a la satisfacción de las necesidades 
básicas de sus habitantes, a la utilización racional de 
los recursos naturales, a la reactivación y desarrollo del 
aparato productivo y a la prestación efi ciente de servicios 
públicos con equidad social. Las empresas públicas 
considerarán en sus costos y procesos productivos variables 
socio-ambientales y de actualización tecnológica; (…) 9. 
Establecer mecanismos para que las empresas públicas, 
actúen o no en sectores regulados abiertos o no a la 
competencia con otros agentes u operadores económicos, 
mantengan índices de gestión con parámetros sectoriales 
e internacionales, sobre los cuales se medirá su efi cacia 
operativa, administrativa y fi nanciera. (…)”; 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
manifi esta: “La o el Gerente General de la empresa pública 
será designado por el Directorio, de fuera de su seno. 
Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la empresa y será en consecuencia el responsable de la 
gestión empresarial, administrativa, económica, fi nanciera, 
comercial, técnica y operativa. (…)”;

Que, el artículo 11 numeral 15 de la Ley Orgánica del 
Empresas Públicas dispone: “DEBERES Y ATRIBUCIONES 
DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General, como 
responsable de la administración y gestión de la empresa 
pública, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: (…) 
15. Adoptar e implementar las decisiones comerciales que 
permitan la venta de productos o servicios para atender 
las necesidades de los usuarios en general y del mercado, 
para lo cual podrá establecer condiciones comerciales 
específi cas y estrategias de negocio competitivas;”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 324 de 14 de abril de 
2010, el señor Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, creó la Empresa Pública Correos del Ecuador 
CDE-E.P., como Operador Público del Servicio Postal 
Ofi cial del Ecuador, persona jurídica de derecho público, 
con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 
fi nanciera, económica, administrativa y de gestión, con 
domicilio principal en Quito, Distrito Metropolitano, 
provincia de Pichincha;

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Empresa Pública Correos del Ecuador 
CDE-E.P. en su artículo 37 numerales 2.2, 2.17 y 2.21 
establecen como atribuciones de la Gerencia General: 
“2.2 Ejercer las políticas, planes programas, presupuesto 
y resoluciones aprobadas por el Directorio; 2.17 Adoptar 
e implementar las decisiones comerciales que permitan la 

venta de productos o servicios para atender las necesidades 
de los usuarios en general y del mercado, para lo cual 
podrá establecer condiciones comerciales específi cas 
y estrategias de negocio competitivas; 2.21 Suscribir 
las resoluciones administrativas de la Empresa Pública 
Correos del Ecuador CDE-E.P.”;

Que, mediante Resolución No. 2010-172, de 20 de julio de 
2010, el Gerente General, en su artículo primero, estableció 
el tarifario correspondiente al servicio denominado 
“Servicio de Notifi cación y Verifi cación de la Paquetería”;

Que, el Directorio de la Empresa Pública Correos del 
Ecuador CDE E.P., mediante Resolución No. DIR CDE 
EP-055-2012 de 24 de septiembre de 2012, aprobó las 
comisiones y descuentos manejados en base al modelo 
de negocio de franquicias, conforme las disposiciones 
establecidas en el referido instrumento; 

Que, el Directorio de la Empresa Pública Correos del 
Ecuador CDE E.P., mediante Resolución No. DIR-CDE EP-
061-2012 de 30 de noviembre de 2012, delegó al Gerente 
General de Correos del Ecuador CDE E.P., la facultad de 
aprobar y reformar el Tarifario de la Empresa;

Que, mediante Resolución No. 2013-218 de 27 de junio de 
2013, el Gerente General aprobó el Tarifario de la Empresa 
Pública Correos del Ecuador del año 2013, vigente hasta la 
presente fecha, de conformidad al detalle establecido en la 
citada resolución;

Que, mediante Resolución No. 2013-332, de 01 de octubre 
de 2013, el Gerente General resolvió sustituir los cuadros 
correspondientes al Servicio Exporta Fácil EMS y Servicio 
Exporta Fácil Certifi cado;

Que, mediante Resolución No. 2013-364, de 23 de octubre 
de 2013, el Gerente General resolvió, en su artículo 
segundo, incorporar la tarifa correspondiente al Servicio 
denominado “Servicio Urgente Internacional”;

Que, el Gerente General de la Empresa Pública Correos del 
Ecuador CDE-E.P., mediante Resolución No. 2013-368 de 
24 de octubre de 2013, resolvió aplicar la comisión que se 
deberá pagar a los franquiciados de Correos del Ecuador 
CDE EP, por la prestación de los Servicios Club Correos y 
EMS Nacional e Internacional; 

Que, mediante Resolución No. 2014-175, de 28 de abril de 
2014, el Gerente General resolvió, en su artículo primero, 
crear el Servicio Postal denominado “Distribución de 
Notifi caciones”, con su respectivo tarifario;

Que, el Gerente General de la Empresa Pública Correos 
del Ecuador CDE-E.P., mediante Resolución No. 2014-254 
de 29 de mayo de 2014, aprobó la creación del producto 
denominado “Franquicia Punto de Operación”; 

Que, mediante Resolución No. 448-2014, de 18 de agosto 
de 2014, el Gerente General resolvió, en su artículo primero, 
crear el Servicio denominado “Servicio de Mensajero con 
motocicleta a tiempo completo” o “Cartero In Situ”, con su 
respectivo tarifario;
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Que, mediante Resolución No. 450-2014, de 18 de agosto 
de 2014, el Gerente General resolvió, en su artículo 
primero, crear el Servicio denominado “Servicio de Valija 
Empresarial”;

Que, mediante Resolución No. 553-2014, de 29 de 
septiembre de 2014, el Gerente General resolvió, en su 
artículo primero, crear el Servicio denominado “Servicio 
de Flete Corporativo”, con su respectivo tarifario;

Que, mediante Resolución No. 570-2014, de 15 de octubre 
de 2014, el Gerente General resolvió, en su artículo primero, 
se amplió el objeto del Servicio denominado “Servicio 
Distribución de Compras”, con su respectivo tarifario;

Que, mediante Resolución No. 338A-2015, de 30 de 
junio de 2015, el Gerente General resolvió, en su artículo 
primero, crear el Servicio Postal denominado “Distribución 
de Citaciones”, con su respectivo tarifario;

Que, mediante Resolución No. 395-2015, de 18 de agosto 
de 2015, el Gerente General resolvió reemplazar la Tarifa 
Nacional de la Zona 4 Galápagos en los servicios EMS, 
Certifi cado y Ordinario Plus; y, añadir la Tarifa del Servicio 
Ordinario;

Que, el Directorio de la Empresa Pública Correos del 
Ecuador CDE-E.P., mediante Resolución No. DIR CDE 
EP-014-2015, del 30 de octubre de 2015, nombró a la Ing. 
Zoila Mercedes Bedón Caiza, como Gerente General de la 
Empresa Pública mencionada;

Que, mediante Informe “ACTUALIZACIÓN TARIFARIO 
POSTAL EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL 
ECUADOR CDE E.P.”, de 14 de marzo de 2016, 
elaborado por la Ing. Gina Flores, Analista de Marketing, 
Ing. Gabriela Pozo, Analista de Servicios de Distribución 
Masiva, Lic. Adriana Cevallos, Jefe de Promoción y 
Publicidad, Ing. Noemí Cueva, Analista de Investigación, 
Ing. Luis Vásquez, Analista de Servicios de Tradicionales; 
revisado por el Sr. Paco Santillán, Analista de Planillaje 
y Facturación, y por el Ing. Howard Chávez, Director 
Nacional de Marketing; y, revisado y aprobado por el 
Sr. Diego Falconí, Gerente Estratégico de Negocios, 
se concluyó que la estrategia utilizada para establecer 
las Tarifas de Correos del Ecuador CDE EP 2016, es la 
estrategia del Valor Competitivo o estrategia por Precio del 
Mercado, relacionando productos y servicios semejantes 
de la competencia. Adicional se contempló los costos 
determinados en el “Informe De Costos De Los Servicios 
Tradicionales De Correos Del Ecuador CDE E.P”. Las 
tarifas modifi cadas corresponden a los servicios EMS, 
Certifi cado, Ordinario, Exporta Fácil EMS, Exporta Fácil 
Certifi cado; Urgente Internacional, Valija Empresarial, 
Distribución de Compras, Flete Corporativo, Servicio de 
Correspondencia Masiva, Volanteo, Notifi caciones, Cartero 
In Situ. La reorganización integral del diseño de la Tarifa 
de la compañía, obliga a que los productos y servicios de 
la Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P., sean 
homologados en sus cortes de pesos, destinos, rutas, etc., 

por lo que se incrementa el precio cada kilo hasta 30 
kilogramos, se agrega el factor de kilo adicional a partir 
de 30 kilos únicamente para el Servicio Nacional y toda 
fracción de kilogramo se redondea al peso inmediatamente 
superior. El diseño del Tarifario 2016 contempla dos 
tarifas (1) Clientes ventanilla y Corporativos Públicos y 
(2) Clientes Corporativos Privados. Las tarifas fueron 
planteadas en múltiplos de 0.25 (25 centavos de dólares 
estadounidenses), para facilitar el porteo y/o franqueo. Los 
descuentos fueron establecidos por rango de facturación, 
dicho descuento se aplica única y exclusivamente a los 
servicios EMS, Certifi cado, Exporta Fácil EMS y Exporta 
Fácil Certifi cado, de la tarifa Corporativa Privada. En tal 
sentido, se recomendó Aprobar el Tarifario de la Empresa 
Pública Correos del Ecuador CDE EP, del año 2016, según 
el detalle de este informe técnico; así como, derogar la 
Resolución No. 2013-218 de 27 de junio de 2013, mediante 
la cual se aprueba el Tarifario de la Empresa Pública 
Correos del Ecuador CDE E.P. año 2013;

Que, mediante memorando CDE-EP-GEN-2016-0030-M, 
de 16 de marzo de 2016, el Gerente Estratégico de Negocios 
(E) remitió a la Gerente General de CDE-E.P., el Informe 
de Propuesta de Tarifas de la Empresa Pública Correos del 
Ecuador CDE-E.P. Tarifario 2016, para su aprobación; y, 
en el caso de ser favorable, designar a quién corresponda, 
la elaboración de la Resolución correspondiente;

Que, mediante sumilla de fecha 16 de marzo de 2016, 
inserta en el memorando CDE-EP-GEN-2016-0030-M, 
de 16 de marzo de 2016, la Gerente General textualmente 
dispuso a la Gerencia Estratégica Jurídica: “Aprobado, 
Gerencia Estratégica Jurídica elaborar la resolución 
correspondiente observando y cumpliendo la normativa 
legal vigente”;

Que, mediante nota marginal de fecha 18 de marzo de 
2016, inserta en el memorando descrito en el considerando 
previo, el Gerente Estratégico Jurídico dispuso a la 
Dirección Nacional de Contratación Pública y Normativa: 
“DNCPN: Favor elaborar la resolución solicitada de 
conformidad con la normativa vigente”; 

Que, mediante Informe Técnico Modelo de Franquicias 
2016, de 24 de marzo de 2016, elaborado por el Ing. Howard 
Chávez, Director Nacional de Marketing, revisado por el 
Lic. Héctor Peña, Director Nacional de Admisión y Zona 
Primaria, Ab. Víctor Moreno, Director Nacional de Pick 
Up y Entrega (E), Ing. Paul Viteri, Director Nacional de 
Clasifi cación, Ing. Alexandra Paredes, Supervisor de Punto 
de Venta; y, aprobado por el Mgs. Diego Falconí, Gerente 
Estratégico de Negocios (E) y por el Ing. Christopher 
Narváez, Gerente Estratégico de Operaciones, se concluyó 
lo siguiente: “El modelo propuesto fue creado con el 
objetivo de generar rentabilidad tanto para el franquiciado 
como para Correos del Ecuador CDE E.P. Los Puntos de 
Franquicia deberán ubicarse en las zonas potencialmente 
comerciales aprobadas por la Dirección Nacional de 
Marketing previo análisis de mercado en función de 
cobertura, operación postal y análisis comercial. La 



Miércoles 29 de junio de 2016  –  17Registro Ofi cial Nº 786 

inversión de la apertura de una Franquicia “Punto de 
Venta” es de aproximadamente mil quinientos ochenta 
dólares (USD$1.580,00) contemplándose fundamental 
para la apertura del punto, sin tomar en cuenta la compra 
inicial de sellos postales. El gasto mensual fi jo de la 
Franquicia “Punto de Venta” será aproximadamente de 
doscientos setenta y nueve con ochenta centavos ($279,80 
USD) por lo que deberá vender como mínimo el valor 
de mil quinientos dólares con cuarenta y tres centavos 
(USD$1.500,43) para tener su punto de equilibrio 
operativo desde el primer mes. La inversión inicial  de 
la franquicia “Punto de Venta” se planea recuperar a 
partir del décimo mes. La inversión de la apertura de una 
Franquicia “Negocio” es de aproximadamente de tres mil 
ciento cinco dólares (USD $3.105,00) contemplándose lo 
fundamental para la apertura del punto (Activos + Fee 
Franquicia), sin tomar en cuenta la compra inicial de 
sellos postales. El gasto mensual fi jo de la Franquicia 
“Negocio” será aproximadamente de dos mil cuatrocientos 
cinco dólares (USD$2.405,00) por lo que deberá vender 
como mínimo el valor de siete mil quinientos cuarenta 
y cinco dólares con ocho centavos (USD$7.545,08) en 
servicios de Correos del Ecuador EP. y la distribución de 
3.410 piezas por mes (incluyendo correspondencia masiva 
y notifi caciones) para tener su punto de equilibrio desde el 
primer mes y la recuperación de su inversión al quinto mes. 
Se propone al franquiciado, contratar a su costo y bajo 
su estricta responsabilidad, los seguros necesarios para 
amparar la correspondencia y los bienes de la franquicia. 
No obstante los escenarios presentados, cada franquiciado 
deberá realizar su análisis en función de los productos y 
servicios autorizados por Correos del Ecuador que decida 
comercializar.”; por tal motivo se recomendó textualmente: 
“(…) a la Gerencia General, aprobar el modelo propuesto, 
para la generación de la Resolución correspondiente ya 
que es un esquema atractivo para los emprendedores que 
deseen ser parte de la red postal de Correos del Ecuador 
CDE EP. y la derogación de la Resolución No 2014-254 
“Franquicia Punto de Operación”, resolución No DIR-
CDE-EP-055-2012 referente a comisiones y descuentos 
de las franquicias y  la resolución No 2013-368 donde 
establece la comisión para el servicio Club Correos y EMS 
Nacional e Internacional.”;

Que, mediante memorando Nro. CDE-EP-GEN-2016-
0051-M, de 29 de marzo de 2016, el Gerente Estratégico de 
Negocios (E) puso en conocimiento de la Gerente General 
de CDE-E.P. en alcance realizado al memorando CDE-EP-
GEN-2016-0030-M, de 16 de marzo de 2016, a través del 
cual se señalaba que la presente resolución deberá entrar 
en vigencia el 01 de abril de 2016. En el mismo sentido, 
se señala que la resolución correspondiente del servicio 
de Notifi caciones “DAS” es la número “2010-172” y no 
“2010-272” como erróneamente se había señalado; 

Que, mediante sumilla de fecha 31 de marzo de 2016, 
inserta en el memorando Nro. CDE-EP-GEN-2016-
0051-M, de 29 de marzo de 2016, la Gerente General 
textualmente dispuso a la Gerencia Estratégica Jurídica: 
“Autorizado, Gerencia Estratégica Jurídica elaborar la 
resolución correspondiente observando y cumpliendo la 
normativa legal vigente”;

Que, mediante memorando 2016-GEN-053-CDE EP-PIC, 
de 30 de marzo de 2016, el Gerente Estratégico de Negocios 
(E) puso en conocimiento de la Gerente General que, una 
vez que se han realizado las modifi caciones en el modelo 
de franquicias, se solicita la aprobación del “Modelo 
de Franquicias 2016” de la Empresa Pública Correos 
del Ecuador CDE-E.P.; en el mismo sentido, disponer a 
quien corresponda, se integre en la resolución del nuevo 
tarifario de CDE-E.P., las comisiones y descuentos de las 
franquicias consideradas en el mencionado modelo y, se 
deroguen las resoluciones No. 2014-254 “Franquicia Punto 
de Operación”, No. DIR-CDE-EP-055-2012, referente a las 
comisiones y descuentos de las franquicias; y, No. 2013-
368, en la cual se establece la comisión para el servicio 
Club Correos y EMS Nacional e Internacional;

Que, mediante sumilla de 30 de marzo de 2016, inserta 
en el memorando 2016-GEN-053-CDE EP-PIC, de 30 de 
marzo de 2016, la Gerente General textualmente dispuso: 
“Aprobado. Gerencia Estratégica Jurídica, elaborar 
la resolución correspondiente tomando en cuenta las 
comisiones y descuentos de las Franquicias”;

Que, mediante sumilla de 30 de marzo de 2016, inserta en el 
memorando descrito en el considerando previo, el Gerente 
Estratégico Jurídico se dirigió a la Dirección Nacional de 
Contratación Púbica y Normativa disponiendo textualmente: 
“DNCPN Favor realizar la Resolución correspondiente de 
conformidad a normativa legal vigente”;

Que, mediante nota marginal de fecha 31 de marzo de 
2016, inserta en el memorando Nro. CDE-EP-GEN-2016-
0051-M, de 29 de marzo de 2016, el Gerente Estratégico 
Jurídico dispuso a la Dirección Nacional de Contratación 
Pública y Normativa: “Favor proceder con lo solicitado 
de conformidad con las norma legales vigentes para el 
efecto.”; y,

En uso de las facultades legales previstas en el artículo 11 
numeral 1 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la 
Gerencia General:

Resuelve:

Art. 1.- Aprobar el Tarifario 2016 de la Empresa Pública 
Correos del Ecuador CDE-E.P., de conformidad al siguiente 
detalle:
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TARIFARIO 2016 

EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P.
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Art. 4.- Derogar y dejar sin efecto las Resoluciones No. DIR CDE EP-055-2012 de 24 de septiembre de 2012, No. 2013-218 de 
27 de junio de 2013, No. 2013-332, de 01 de octubre de 2013, No. 2013-364 de 23 de octubre de 2013, Resolución No. 2013-368 
de 24 de octubre de 2013, Resolución No. 2014-254 de 29 de mayo de 2014, No. 395-2015, de 18 de agosto de 2015.

Art. 5.- El texto de las Resoluciones No. 2010-272 de 31 de agosto de 2010, No. 2012-197-A de 09 de julio de 2012, No. 2014-
175 de 28 de abril de 2014, No. 448-2014 de 18 de agosto de 2014, No. 450-2014 de 18 de agosto de 2014, No. 553-2014 de 29 
de septiembre de 2014, No. 570-2014 de 15 de octubre de 2014, No. 338A-2015 de 30 de junio de 2015, que no se modifi que en 
virtud de la presente Resolución, permanecerá vigente y surtiendo los efectos legales correspondientes.

Art. 6.- La ejecución de la presente Resolución, encárguese a la Gerencia Estratégica de Negocios de la Empresa Pública Correos 
del Ecuador CDE E.P.

Art. 7.- Esta Resolución entrará en vigencia desde el 01 de abril de 2016, sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, Dado en Quito, a los 31 días del mes de marzo del año 2016.

f.) Ing. Zoila Mercedes Bedón Caiza, Gerente General, Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P.

Certifi co que la presente Resolución fue fi rmada el día de hoy 31 de marzo de 2016.

f.) Ab. Tatiana Dávila Zúñiga, Secretaria General, Empresa Pública, Correos del Ecuador CDE E.P.

CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P..- El presente documento es fi el copia de la original que reposa en: .......- Lo certifi co.- f.) 
Ab. Tatiana Dávila Zúñiga, Secretaria General.- 16 de mayo de 2016.


